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NOTIFIC,ACIÓN POR AVISO

ArtÍcrtloi69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 143T de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

?i'ioi'zlTT'i: '::,i:Áá'9?§:2!1á '' iTi",.,!, ol;,llll:"'u' 
( )' número

Al señor (a):
Identificado con cédul'a de ciudadanÍ No Expedida
En calidad de:

Contra el cual _}pto""de RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
delAviso, ante:

Dirección General: 
.

Subdirección de Administración de la Oferta de los
Participación Ciudadana.
Subdirección de Autoridad Ambiental. _
Sede de Aoovo: )a-{-

_ NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

desconoce la información sobre el Destinataiio

Fue devuelto por:

FUNDAMENTO DEL AV]SO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de Ia
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regioná de Santandei
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrañvo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente:

Aviso Original firmado por:

Anexo: Acto Administrativo

Nombre (qtr{crn . (o*¡rG @oi.tt\Cto
carso 6;§{6»nücd Oy

Medianle el registro de sus dalos personales en €l presenle formulario ustcd autoriza a la coRpoRAClóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAs para la
recolecc¡ón, almacenamienlo y uso de los misnlos con la f¡nal¡dad do que tleve el conlrol de ingreso o asistencia, lo contacle , consulle la ¡nltmación registrada en otras bases
de datos o archivos de cualquier enl¡dad Pública o Privada, nacional o ¡nternacional, adelanle lrámiles ante auloridades y atienda requerimlenlos de €ntidades públicas o
pr¡vadas y, en iJeneral, pafa que la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE sANTANOER - CAS cumpla las demás final¡dades eslablscidas en el aviso de privacidad
publicado en hllp://cas.gov.co. el cual declara haber leldo prev¡amente al otorgam¡enlo de la aulorización. como titular de la inlormación t¡en6 derecho a @rcer, actuat¡zar
y rectificar sus dalos personales, solicilar prueba de la aulorizac¡ón olorgada para su trátamienlo, ser inlotmado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar queias
ant€ la Slc por ¡nfuacción a la lBy,.revocar la aulor¡zac¡ón y/o sol¡cllar la supresión de sus dalos en los casos en que sea proc€dente y acceder en rorma graluita a ¡osnrismos. El responsable del lralamiento es la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS, ubicada en la carrera .12 No. 9-06, s8n Git, santander
PBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo electrónico; conlaclenos@cas.gov.co
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Or¡cio RCA No

SocoÍo, _
Señor:
UANUEL ALVAREZ CASA
Prodio Las Madas, vereda Ch¡quinta
O¡ba- Santander

ASUNTO: NOTIFICACóN POR AVISO (Afticuto 69 det C-P.A.C.A)

Cord¡alsaludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Aulónorna Rog¡onal de Santrander
€n aplicac¡ón al anfculo 69 del Código de Procedimiento Mm¡n¡straüvo y do lo Cont€ncioso
Admin¡straüvo procede a notificar por Aüso el siguiente aclo adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 13¡102022 de Octubrc 03 <te 2022 d6l expodient€ No. 68755-0066010
exp€dido por la s€de de apoyo R€lional Corun€ra, "Por el sual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ent€ y se Oclan Otras Elispo§ciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposib¡l¡dad de efectuar la notifcac¡ón porsonal provista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡m¡enio Adm¡nlstrativo y do lo contencioso Administat¡vo
a los s€ñores Al{uEL ALVAREZ CASA y NELLY FONSECA ESTEVEZ, en consideración a que
no se presentraron a surtir dicha d¡ligenc¡a de noüficac¡ón personal.

El ácto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acornpaña copia lntegra se co¡s¡dera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el dla s¡guiente hábil al RECIBO del presenle aviso.

Atentarnente.

COMU K¡UESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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ofic¡o RcA No rfl,..rro.¿uzo

Socorro, 05/05/2023 l0:30 AM

Señora:
NELLY FONSECA ESÍEVEZ
Pred¡o Las Marias, vereda Chiqu¡nta
Oiba- Santander

ASUNTO: t¡OTtFtCACÉN POR AVTSO (Aft¡cub 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡alsaludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónorna Regional de Santandsr
en apl¡cac¡ón al articulo 69 del Cód¡qo de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrat¡vo procede a noüficar por Aviso el siguienle aclo adm¡nistrat¡vo.

R6solüción RCA ño 13ilo.m22 de Ocürbfe 03 de 2022 det expediente No. 6875540660-10
expedido por la sed€ do apoyo Rog¡onal Coflrnora, "por el cual se Ordsna el Arch¡vo de un
Expediente y se Distan Otras Ospo§cion€s"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mpos¡bilidad de etectuar la noüñcac¡ón psrsonal pBvista €n
los articulos 68 y 69 del Cód¡go d6 proced¡m¡ento Administrativo y de to c{nt€ncioso Administrativo
a los señores ¡IANUEL ALVAREZ CASA y iIELLY FONSECA ESTEVEZ, en considerBción a que
no se presentaron a surtir d¡cia diligencia de noüñcac¡ón p€rsonal.

El acto Administrativo señalado, dd cual se acompaña copia lnlegra se considera lega¡mente
NOTIFICADO al final¡zar el dla §guiente hábilal RECTBO del presente aviso.

Atentamente,

COMU IOUESE, PUBLTC¡UESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Seda Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

El Jefe de oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00'1103 del 25
de noviembre de 20'14 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No. 00254-1'1, de fecha 17 de Marzo de 2011, la
Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S -, Sede de Apoyo Regional
Comunera, resolvio entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Superficiales de la
fuente hídrica INNOMINADA, la cual discurre por la Vereda CHIQUINTA, del Municipio de
OIBA - SANTANDER, a nombre de los Señores MANUEL ALVAREZ CASA, identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 5 656 682. expedida en Guapota-Santander y NELLY
FONSECA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.63.477.182, expedida en Oiba-
Santander, en beneficio del predio rural denominado LAS MARIAS, ubicado en la Vereda
CHIQUINTA, del Municipio de OIBA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente a los señores NELLY
FONSECA ESTEVEZ, identificada con Cedula de Ciudadania No. 63.477.186, expedida en
Oiba-santander y MANUEL ÁLVRReZ CASA, identificado con Cedula de CiudadanÍa No
5.656.682, expedida en Guapota-Santander el día 23 de Febrero de 2011, en calidad de
interesado.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, NO se encontro solicitud de Concesion de Aguas Superficiales, a nombre
de los Señores MANUEL ÁlVanfZ CASA, rdentificado con Cedula de Ciudadania No.
5 656.682, expedida en Guapota-Santander y NELLY FONSECA ESTEVEZ, identificada
con Cedula de Ciudadanía No 63477 186. expedida en Oiba-Santander, por lo cual se
concluye que la Concesrón de Aguas Superficrales otorgada medrante la Resolución RCA
No. 00254-11, de fecha 17 de Marzo de 2011, a la fecha se encuentra vencrda, toda vez
que el término por el cual ésta se otorgó fue de cinco (05) años, contados a partir de la
ejecutoria de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite

Que elarticulo 3 de la Ley 1437 de 20'11 señala 'Principios. fodas las autoridades deberán
interpretar y apltcar ias disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Politica, en la Pañe
Primera de este Código y en las /eyes especla/es"

Que así mismo, el numeral 1 1 del citado artículo dispone 'En virlud del principio de eficacia,
las autoridades buscarán qLte los proceclimientos logren su finalidad y, para el efecto,
removerán de oficio /os obslác¿ tlos purantente formales. evitarán decisiones inhibitorias,
dilaciones o retardos y sanearán de acuerclc¡ con esle Codigo las irregularidades
procedimen lales qLre se p/ese/l¿e n en procLtra tle la efecttvidad del derecho material objeto
de la actuación admtnistrativa"
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Que el Arliculo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala; "Pettciones incomptetas y desistintiento
tácito' En viñud del principio cle eficacia, cuando ta autorictad constate que una pet¡c¡ón ya
radicada eslá incompleta o que el peticionario deba realizar Ltna gestión cte trámite a sucargo, necesaria para adoptar una decisórl cle fondo, y qLte la actuación pueda continuar
srtr oponerse a la ley, requerirá at peticionario clentro áe'ns diez (10) día's siguientes a lafecha de racltcaciott para qLte ta conptete en el termino maximo de un (1)meé, a partir deldia siguiente en que el inleresaclo aporle los clocumenlos o informes requeridos, sereactivará el termino para resolver la peticton.

Se enlenderá que el peticionario ha desrslido de su soticituct o de la actuación cuando no
safisfaga el requerimiento salvo que antes de vencer el ptazo concediclo solicite prórroga
hasta por un térntino iguat.

venctdos los térrntnos esfab/eciclos en este añículo, srii gue el peticionario haya cumplidoel requerimiento, la autoridad clecretará et desistimienrto y el archivo det expediente,mediante acto aclntinistrativo rnotivacto. g¿le se notificará personalntente, contra el cuatúnicamente procede recLtrso cle reposrcion, s¡¡1 perjuicio cte q'ue la respectiva solicituct pueda
ser nuevarnente presentada con el lteno de /os rcquisilos legales"

Que el Artículo 317 del Códígo General Del Proceso en el Numeral 2 señala.. "Cuando
un Proceso o actuaciÓtt de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, pennanezca
inactivo en /a Secretaria del Despacho. porqLte /?o se soticita o realiza niingu,na actuación
durante el plazo cle un (1) año en primera o única instancia, conradosAesAell dia siguientea la ultima notificaciÓtt o desde ta última diligencia o actuación, a petición de parte o deoficio' se decretara la terminación por Desistimiento Tacito sm necesrd ad de requerirnientoprevio En esfe evento tto habrá condena en coslas "o ¡serjuicios" a cargo ae bá paftes,.

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de unprocedimiento o actuación, significando que, con la accion de no hacer, es decir la nopresentactÓn de la lnformacion solicitada dentro de los términos propuestos, losinteresados renuncian ar trámite que se pretendia continuar.

Que en razÓn a Io expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida laconcesiÓn de Aguas s^uperficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00254-11, defecha 17 de Marzo de 2011, sin que.e-haya promovido trámite alguno tendiente a obtenerrenovaciÓn o nueva sollcitud de Conceiion de Aguas Superfióiales, por parte de losinteresados, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, ni de derechopara continuar con el trámite adminrstrativo obleto de estudio en esta providencia, por locualse considera pertrnente proceder a ordenarelarchivo definitivo de todas las diligenciasadmlntstrativas obrantes en el Expediente RCA No. 6g755-00660-10, apeñurado et 30 deNoviembre de 2010, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superfrcrales de la fuente hídricaINNoMINADA, la cual discurre por la Vereda cútoulrurn, del Municipio de otBA-SANTANDER, en beneficro del predro rural denominado LAS MARIAS, ubicado en laVereda CHIQUINTA, del Munrcrpro de OIBA-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y et Articulo 3 de la Ley 1437 de20'1 1, se debe interpretar y aplicar las drsposiciones que regutan las actuaciones yprocedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la ConstitucrónPolítica y las leyes especiales

Que elArtículo B" de la Carta Política de 1991 establece: Es obtigacion del Estado y de Iaspersonas proteger las riquezas culturales y naturales". colocando en cabeza del Estado yde los particulares las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medioambiente, cuando se atenta contra ros recursos naturares
Que el Artículo 79 de la Constitucrón Politica consagra que: "( ) Todas las personas tienenderecho a gozar de un ambiente sano. La Ley gara-nti zárá á partrcipacion de la comunidaden las decistones que puedan afectarlo. Es deber del Esiado proteger la diversidad e
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integrtdad del ambiente, conservar las áreas de especial rmportancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines.',

Que elArticulo 80 de la Constitución Polítrca de Colombia de'19g1 estabtece que. El Estadoplanificara el mane.¡o y aprovechamrento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauracron o sustitución Además, deberá prevenir
y controlar los factores de deterioro, Ambrental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados

Que elArtÍculo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: 'El ambiente es patrimonio
común El Estado y los partrculares deben participar en su preservación y manejo, que son
de utilidad pÚblica e interés social La preservación y manejo de los ,e.rr.oá naturales
renovables también son de utilidad pública e interés social".

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley g9 de 1993, corresponde a laCorporación Autónoma Regional de Santander -C.A S.-, ejercer Las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del água, et suelo, el aire y los
demás Recursos NaturaÍes Renovables, lo cual comprenderá él vertimiento, emisión otncorporación de sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al arre, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que
puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos
Naturales Renovables o tmpedtr u obitaculrzar su empleo para otros usos. Estas funciones
comprenden la expedicton de las respectrvas licencias ambientales, permisos, concesrones,
autorizaciones y salvoconductos

Que mediante Resolucion DGL No 0000'1103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero' la DirecciÓn General de la -C.A S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, lai
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección' control, preservaciÓn, control, conservación y movilización de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTícuLo PRIMERO. Por la -c.A.s.- S-qo9 [goionat de Apoyo comunera, Cancétese y
Archivese el Expediente RCA No.68755-0066ó-10, apertürado el 30 de Noviembre de
2010, de conformldad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Provtdencia.

ARTiCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Provrdencia de1ar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c A.S -

ART|CULO TERCERO. INfOTMAT A IOS SCñOrCS MANUEL ÁLVAREZ CASA, idENtifiCAdO
con Cedula de CrudadanÍa No. 5.656 682, expedida en Guapota-Santandbr y NELLy
FONSECA ESTEVEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. O3.4Tt.'186, exiedida en
oiba-santander que en caso de estar haciendo uso del recurso hidrico, deberán solicitar
la respectiva ConcesiÓn de Aguas Superficiales de la fr,¡ente hidrica INNoMINADA, ta cual
discurre por la Vereda CHIQUINTA, del Municipio de OIBA - SANTANDER, en beneficio
del predio rural denomrnado LAS MARIAS, ubicado en la Vereda CHIQUINTA, del
Municipio de Of BA - SANTANDER, para lo cualdeberá allegar a la Sede de Apoyo Regional
Comunera de la -C.A S - la siguiente documentac¡ón:

. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del o interesados¡ Certlficado de Tradición y Lrbertad de los predios (No superior a tres (03) meses de
expedición)
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. Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente
diligenciado.

. Consrgnación de autoliquidacrón tarifa de evaluación ambiental

ARTÍCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformrdad con lo establecrdo en el Articulo 67 del Codigo de
Procedimiento Administratlvo y de lo Contencioso Administrativo notifíquese
personalmente el contenido de la presente Provtdencia a los Señores MANUEL ÁLVAREZ
CASA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.656.682, expedida en Guapota-
Santander y NELLY FONSECA ESTEVEZ. identificada con Cedula de Ciudadania No.

63.477.186, expedida en Oiba-Santander, en calidad de lnteresados, quienes se pueden

localizar en el predio rural denominado LAS MARIAS, ubicado en la Vereda CHIQUINTA,
del Municipio de OIBA - SANTANDER teléfono 3'17-729-7013, 318-648-3983. Hágase
entrega de una copra de la misma para su conocimiento y fines perttnentes.

De no ser posible la diligencia de notificacrón personal de la presente Providencia, realícese

conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 del CÓdigo de Procedimiento

Adminrstrativo y de lo Contencioso Administrativo

ART|CULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede

Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de Oficina

Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.- el cual podrá interponerse dentro de los

diez (10) diás naUites siguientes a la fecha de notificaciÓn personal o al envio del

correspondiente aviso

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE
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